
 

 
 
DECRETO EXENTO Nº                                 /2025 

                                                                                        
                                                                               
       RECOLETA, 

                     
 

PROMULGA ACUERDO N°46 DE FECHA 11 DE 
MARZO DE 2025 DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 

VISTOS: 

 

1. El Acuerdo N°161 de fecha 30 de julio de 2024, que Aprobó entregar en Comodato el 
bien mueble contenedor habitable ubicado en calle Pio Nono frente al N°61, a la 
Corporación de Innovación y desarrollo Económico y Social INNOVA Recoleta. 

2. El Memorándum N°41 de fecha 05 de marzo de 2025, de la Sra. Administradora 
Municipal, a través el cual solicitó incluir un punto de tabla en el Concejo, para aprobar 
el uso de Bien Nacional de Uso Público, para la instalación de un contenedor habitable 
en calle Pio Nono frente al N°61, a la Corporación de Innovación y desarrollo 
Económico y Social INNOVA Recoleta. 

3. El Acuerdo N° 46 de fecha 11 de marzo de 2025, adoptado en Sesión N°10 Ordinaria 
del Concejo Municipal. 

 

TENIENDO PRESENTE: 

Las facultades que me confiere la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, con esta fecha dicto el siguiente decreto. 

 

DECRETO: 

PROMÚLGASE el Acuerdo N° 46 de fecha 11 de marzo de 2025, del Concejo Municipal, que 
aprueba un Permiso de Bien Nacional de Uso Público para la instalación de un contenedor 
habitable, en Calle Pio Nono frente al N°61, comuna de Recoleta, solicitado por la Corporación 
Municipal de Innovación y Desarrollo Económico y Social INNOVA Recoleta. 

 

 ANÓTESE, COMUNÍQUESE y hecho, ARCHÍVESE. 
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